
8872 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de los acuerdos de la Revisión Salarial 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Grandes Al
macenes y sus trabajadores.

Vista la revisión salarial del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Grandes Almacenes y sus trabajadores, de 8 de abril de 
1883 («Boletín Oficial del Estado» del 19)', que ha sido sus
crita por parte de la empresa por ANGED, y por parte de 
los trabajadores por FASGA, UGT, CC. OO. y FETICO, el 
día 12 de marzo del presente año, teniendo entrada en esta 
Dirección el día 28 de marzo, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 80.2 y 80.3 del Estatuto de los Trabajadores, de 
10 de marzo de 1880, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la Inscripción de la citada revisión en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto de la misma al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de marzo de 1884.—El Director general, Francis
co José García Zapata.

Texto de revisión del Convenio Colectivo de Grandes Almace
nes, en cumplimiento del articulo tercero, párrafo tercero

Articulo l.° Las condiciones salariales aquí pactadas tendrán 
efectos desde el día 1 de enero de 1984.

En los artículos o párrafos no revisados se mantendrá lo 
dispuesto en el vigente Convenio Colectivo, entendiéndose que 
las citas al momento de la firma del mismo quedan sustituidas 
por el de la presente revisión.

Art. 2.a Revisiones que se introducen:
2.1 En el artículo 28 el porcentaje de Incremento de los 

salarios, en la presente revisión, queda establecido para 1984 
en el 8 por 100.

2.2 El artículo 33 queda redactado de la siguiente manera:
En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC), 

establecido por el INE, registrase al 31 de octubre de 1884 un 
incremento respecto al 31 de diciembre de 1983 superior al 
7,1 por 100 se efectuará una revisión salarial, tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso sobre 
la indicada cifra, computando 0/5 de tal exceso a fin de pre
ver el comportamiento del IPC en el conjunto de los doce 
meses (enero-diciembre de 1884). Tal incremento, en su caso, 
se abonará con efectos de 1 de enero de 1984, y para llevarlo 
a cabo se tomarán como referencia los conceptos previstos en 
el articulo 28. '

La revisión se efectuará igualmente sobre los salarios ga
rantizados, y cualquier referencia en futuros convenios a sa
larios de 1984 se entenderá que incluye la presente revisión.

2.3 Las cantidades previstas en los artículos 24.3, 37 y 41 
se fijan en las siguientes cuantías: 19.500, 1.500, 750 y 18.200, 
respectivamente

2.4 Los salarios garantizados del artículo 30 se sustituyen 
por las siguientes cantidades:

Grupo I: 693.673.
Grupo II: 835.293.
Grupo III: 779.411.
Grupo IV: 826.175.
Grupo V: 875.746.

8873 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Autopista Vasco-Aragonesa, C. E. S. A.», y su per
sonal de explotación.

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo de la Em
presa «Autopista Vasco-Aragonesa, C. E. S. A.», y su personal 
de explotación, recibido en este Ministerio entre los días 13 y 28 
de febrero de 1984 el texto del mismo y documentación comple
mentaria, suscrito por las representaciones de la Empresa y de 
los trabajadores de la misma el día 9 de febrero de 1984, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:
1. * Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 12 de marzo de 1964.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.


